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VISTO:

La nota elevada por el Escuela de Filosofía, solicitando el reconocimiento de
complementación de funciones y carga anexa de la Prof. Reinoso y Lorio; y

CONSIDERANDO:

Que lo propuesto se enmarca en el art. 12° de la O.H.C.D. N° 03/2018 aprobada por
R.H.C.S 1883/2019;

Que fue aprobado por el Consejo de Escuela el día 11 de abril del corriente año;   

Que la Secretaría Académica toma conocimiento de la nota presentada por el Escuela de
Filosofía;

Que el Área de Profesorado y Concursos toma conocimiento sin formular observaciones;

Que el Honorable Consejo Directivo en sesión de fecha 10 de junio de 2024, resuelve
aprobar, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza;

Por ello;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: DISPONER que la Doctora Guadalupe REINOSO, Leg. 80786, cumpla
funciones docentes en seminario “Modernidad, progreso y decadencia: la crisis del lenguaje, los
límites del conocimiento y las pretensiones metafísicas de la filosofía en los inicios del S. XX”, en el
Doctorado en Filosofía de la nuestra Facultad, como complementación de funciones a su cargo de
Profesora Adjunta de dedicación Simple, interna, en la cátedra "Metafísica II”, durante el primer
semestre del ciclo lectivo 2024.

ARTÍCULO 2°: DISPONER que la Doctora Natalia LORIO, Leg. 45527, cumpla funciones
docentes en el curso “Ficciones teóricas. Imaginación y materialismos en escrituras y prácticas



artísticas contemporáneas”, en el Doctorado en Letras de nuestra Facultad, como carga anexa a su
cargo de Profesora Asistente de dedicación Exclusiva, por concurso, en la cátedra “Seminario
metodológico”, durante el primer semestre del ciclo lectivo 2024.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  A DIEZ DÍAS
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
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